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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  38 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

 

“ARTÍCULO 38. ENCUENTROS PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y 
LA INNOVACIÓN. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a través de INNpulsa 
Colombia articularán esfuerzos con las Gobernaciones y Alcaldías a nivel nacional para 
desarrollar en el entorno local encuentros para la promoción del emprendimiento y la 
innovación, como iniciativa de política pública dedicada al desarrollo de un entorno para 
las MiPymes a través del cual se fortalecerá la transferencia de conocimiento y 
conformación de redes de emprendedores para dar a conocer el potencial de negocios 
desde lo local hacia lo nacional. Estos encuentros serán espacios en los cuales se 
mostrarán las diferentes creaciones y se adelantarán entre otras, ruedas de negocio, 
ferias comerciales y se incentivarán nuevas inversiones como estímulo a la empresa 
nacional en los diferentes sectores que participen.” 
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